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Bogotá, D.C., once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA 

  

EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2020-00331-00 

ACCIONANTE:  JORGE ARMANDO BELTRÁN JULIO Y OTROS   

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

EJÉRCITO NACIONAL 

CLASE:   ACCIÓN DE GRUPO 

ASUNTO:   REMITE POR COMPETENCIA   

 

Encontrándose el expediente al Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda, 

se advierte que corresponde a una acción de grupo interpuesta en contra de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL, entidad del orden 

nacional. 

 

En lo referente a la competencia, dispone el numeral 16 del artículo 152 de la Ley 1437 de 

20111, que las acciones relativas a la reparación de daños causados a un grupo que se 

promuevan en contra de autoridades del orden nacional, son competencia en primera 

instancia de los Tribunales de lo Contencioso  Administrativo.  

 

Por lo anterior, este Juzgado carece de competencia para conocer del presente asunto, 

razón por la cual se ordenará la remisión del expediente al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Primera (Reparto), para que se continúe con el trámite 

correspondiente.  

 

En consecuencia, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR que el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá, carece de competencia para conocer de la presente acción de grupo promovida 

por JORGE ARMANDO BELTRÁN JULIO y otros. 

                                                           
1 Ley 1437 de 2011, “Artículo 152.- Competencia de los Tribunales Administrativos en primera 
instancia. Los Tribunales Administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos: 
 
(…). 
 
16. De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos, reparación de daños 
causados a un grupo y de cumplimiento, contra las autoridades del orden nacional o las 
personas privadas que dentro de ese mismo ámbito desempeñen funciones administrativas”. 
(Negrilla fuera de texto). 
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SEGUNDO.- Por Secretaría, enviar a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos 

del Circuito Judicial de Bogotá, para que por su conducto de MANERA URGENTE E 

INMEDIATA sea remitido el expediente al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA – SECCIÓN PRIMERA (Reparto). 

 

TERCERO.- Déjense las anotaciones y registros pertinentes.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

JAVIER LEONARDO ORJUELA ECHANDÍA 
JUEZ (E) 

mqc 
 

Firmado Por: 
 

JAVIER LEONARDO ORJUELA ECHANDIA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 014 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA. 
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